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Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra 8) se entien·
de concc:dido por un periodo de cinco años a partir de la pubh~

caclón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadolt. No obs
tanrc. dicha reducción se aplicara en la sIguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de.
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
I1<:S que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva(.'ión
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso,
~Ie los impuestos bonificados. .

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
:">() d~ reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
1,\ le\' de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
h:on()mia y Hacienda en el {)lazo de un mes....contado a partir
uel día siguiente al de su pubhcación.

Lo Que comuJtico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V. E. muchos afias.
Madrid. 10 de abril de 1985.··P. D. (Orden de 14 de mayo de

Il.JX41. el Director general de Tributos. Francisco Javier [¡roa Vi·
l1arnt)\o.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de ahril de 19R5 por la que se llIuori
=a a la jirma «( ,t,1amdal, Sociedad An/mimm), el ré
Kimen de 'rájko de perfeccionamiento acli..-o para la
importación de fleje magnélico y la exportadán de
mutores e/i;crricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites- reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mercada!. Sociedad Anóni·
ma)~. solicitando el ré~imen de tráfico de_ perfeccionamiento acti
vo para la importacion de fleje magnétiCO y la exportación de
lnl1tores electricos.

E~le Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
Lt D¡rec(lón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se .autoriza el régimen de tráfico de pt:rfccciona
mIento activo a la firma «Mercada!' Sociedad Anónimal). con
domiCilio en Barcelona. Pedro IV. 59. Y NIF A-G8.426.249.

Segundo.~Las mercancías a importar son:
l. Fleje magnético. laminado en frlo. sin aislar. calidad 330

65D. pérdida en W máxima de 3.3 a 10.000 Gauss. SO Ha. medi~
Ja') 90 x 0,65 milimetros. norma D1N 46400. de la P. E.
B.12.2S.1.

Tercero. -los productos a exportar son:
l. Motores eléctricos. monofásicos de corriente alt~rna. lipo

YMe--5.2. empilado de 55 milímetros. con 85 chapas (estator·ro
Inr). de la P. E. 85.01.28.1.

Cuarto.-A Efectos contables. se establece lo- siguiente:
a) Como cantidad detenninante del beneficio fisCal. y por

cada motor exportado. se datarán en cuenta de admisión tempo
ral. se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolve
fall _l.,):"> derechos arancelarios. ~gún el sistema a que se acojan
l()!) II1teresados. 3.455 kilogmmos del fleje magnético descrito. .

h1 Como porcentaje total de pérdidas.. en concepto exclusi
,<' do ,ubproduetos. adeudabIes por la P. E. 73.03.59. el del 41
ror J()O.

el . El interesado queda obligado a declarar en la docwnen
t~\l.:ión aduaRera de exportación y en la correspondiente hoja de
d~talle. por cada 'producto exportado. -las composiciones de las
malenas primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así
(~)mo calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culurt:~. fonmls de presentación), dimensiones y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
(uaklUler caso deberán coinddir. respa:tivamente. con las mer
Glncías previamente importadas o que en su compensación se
Importen posterionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de lal declaración y de las comprobaciones que estime conve
OIl.'nte re<ilILar. entre ellas la extral.'Clón de muestras para su revi
sión o análisis por el Labomtorio Central de Aduanas. pueda
amontar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
dc 1986 a partir de la fecha de su publiatción en el «Boletín Ofi
cial del Estado»). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la

prórroga con tres meses de antelación a su caducidad V adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916. .

Sexto. -- Los paises de origen de la meT€ancia- a "importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones. comercia
les nonnales.

Los paises de de~tino de las exponaciones serán aquellos con
los que España mantiene ,asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ciún General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al ex.tranjero.

Séptimo.·~El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidcn<ía del Gobierno de .20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.. ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado lb de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sIstema de rel?0sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podean ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plalo para so
li\.:ltarlas.

En t:I sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizar!te la transfonnación o incorporación y ~XPl)f'
taclón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
soltcit.ar la correspondiente licencia. de. exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberan lOdlcars en las correspon
dientes caSillas. tanto de la declaración o licenCia de Importación
como de l~ licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de lrafi\.:o de pcfeccionamiento activo y el sistema elegido.
menCIOnando la disposición por la que se Ic otorgó el mismo.

Noveno. -las mercancías importadas en regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
~rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ar:Incela
ri~ y de devolución de derechos. las exportaciones que ~ hayan
electuado desJe el 11 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publi~~ción en el «Bole~ín Oficial dd ,?stado)) {Jodrán acoger
se tamblen a los beneficIOS correspondientes., slempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados t:n el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de .as siguien-
tes disposiCiones: . . .

- Decreto 1492611975 (~~Bolet!n Oficial del Estado» número.
165)

-- Orden de la Presldencia del-Oooiemo de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Or",ial del Estado» número 282').

- Orden del Ministerio de Hacienda de-21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Ofi<ial del Estado. número 53).

~- Circular de la Dirección Geneml de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas ¡¡decuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectC*i.
Dios guarde a V. I. muehosaños.
Madrid. 27 de abril de I985.-P. D .. el Director general dc

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


